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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id 	
Un año. 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

12 rs. Id. fuera. 16.

	

33 	 45 

	

66 	 90 

	

132 	 180 

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines, oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de 1.,s mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 do Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

MANTEO) Fg E GIRCli Y JUSECIA.

DECRETO

Con arreglo ä las disposicio-
nes de la moderna legislacion or-
gánica 'del Notariado, se han pro-
visto -por oposicion varias No-
tarías vacantes en el territorio
de diferentes •Andiencias; pero la
práctica ha demostrado la con-
veniencia de reformar las pres-
cripciones que rigen acerca de di-
cho ramo, dictando nuevas re-
gias cuyos fines sean obtener mas
unidad, mas sencillez y la posible
inrantfa de acierto en la mane-
ra de verificar y apreciar, en su
caso, los ejercicios de oposicion,
establecer un solo Tribunal cen-
or, conapuesto de variados ele-

mentos de ilustracion y compe-
tencia . en la especialidad del ra-
mo, que al propio tiempo que re-
.:evará ä las Salas de gobierno
de las Audiencias de la obliga-
eion de que ante las mismas se
verifiquen los actos de oposicion
definitiva, evitará las complica-
eiones que algunas veces han sur-
gido con motivo de los juicios en-
contrados que con referencia á
unos 111i8111.08 aspirantes han da-
do lugar á conflictos; y por úl-
timo, armonizar el sistema de
modo que ofrezca la seguridad de
acierto en la eleccion de los que
habran;..de ser depositarios de la
té pública. •

Fundado en estas considera-
ciones, cuino individuo del Go-
bierno provisional y Ministro de
Qracia y Justicia,
• Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1. 0 La oposicion que
prescribe el art. 12 de la ley del
Notariado se - verificará ante un

Tribunal de censura compuesto
de un magistrado de la Audien-
cia, que lo presidirá; el Teniente
fiscal, un Catedrático del Nota-
riado 6 de la Facultad de Derecho
donde hubiere Universidad, 6 en
otro caso un Abogado con estudio
abierto, el Decano de la Junta
directiva del Colegio notarial y el
Secretario de la misma, que tam-
bien lo sei 6. del Tribunal. El Rec-
tor de la Universidad elegirá el
Catedrático.

Art. 2.° A los actos de oposi-
cion serán admitidos los aspiran-
tes por el órden de presentacion
de sus instancias, á cuyo efecto el
Secretario de la Junta pondrá en
aquellas nota firmada que expre-
se el dia y hora de la presenta-
cion. El Tribunal efectuará el lla-
mamiento de los opositores, seña-
laudo al efecto con ocho dias de
anticipacion el dia, hora y sitio.
dando á este anuncio la debida
publicidad. El aspirante que por
cualquier moti/o no acudiese per-
derá su vez y será el "tiltirno. Si
tampoco se presentase, se enten-
derá que ha desistido; pero si jus-
tificase debidamente hallarse en-
fermo ú otro motivo estimable,
podrá concedérsele un breve pla-
zo con la calidad de improroga-
ble. Los ejercicios tendrán lugar
en el local de la Audiencia del
territorio que designará el Re-
gente de la misma.

Art. 3. 0 La oposicion consis-
tirá en dos ejercicios, uno teórico
y el otro práctico. Ambos actos
serán públicos.

Art. 4.° Para el ejercicio teó-
rico se colocarän en una urna 100
preguntas sobre puntos de teoría
y práctica del Notariado, sobre
Derecho civil español, general y
foral y legislacion hipotecaria, so-

bre las obligaciones del Notario y
principios generaleS acerca del
otorgamiento de los instrumentos
públicos. El opositor sacará á la
suerte ocho preguntas y las con-
testará en el acto, Ptidieudo in-
vertir en este ejercicio cuarenta
minutes; y si, concluyese ántes de
que trascurran, podrá ampliar los

iiptns. que . estimé. .Cuando la No-
taría que se trate de Proveer Per-
tenezca ä un punto en donde se
hable vulgarmente un dialecto
particular, el .Opositor contestará
en el mismo dialecto dos de las
ocho preguntas, que le hayan to-
cado en Suerte. Despues de .este
ejereicio se entregará al aspiran-
te un manuscriio, no anterior al
siglo XIII ni posterior al XVII,
para que en al [a voz lea la parte
de él que el Presidente del Tribu-
nal le señalase.

Art. 5.° Para el ejercicio prác-
tico el opositor sacará ä lasuerte
una de 50 papeletas contenidas en
una urna, que contendrán Otros
tantos asuntos para extender un
instrumento público que en el ac-
to redactara dicho opositor,. y al
entregarlo al Presidente expondrá
aquel lo que se debe . hacer hasta
dejar protocolado el instrumento
y expedida la primera copia.

Art. 6.° El Tribunal ceusor no
hará advertencia, obaervacion
pregunta alguna al opositer sobre
las materias que fueren objeto de
los ejercicios.

Art. 7.° Concluida la oposi-
cion, el . Tribunal; á puerta:Cerra-
da, hará la calificación; y esti-
mando el resultado de los jerci-
cios, calificará á los opositores
aprobados con las notas de sobre-
saliente, notable, bueno 6 media-
no. El Tribunal formará una cla-
sificacion general de todos les . opo-

sitores, colocando necesariamente
á la cabeza á los tres que crea
mas beneméritos, que hayan dado
Mas relevantes pruebas de sufi-
ciencia, y que ä la vez 'reunan re-
comendables condiciones de mora-
lidad. Para cada Notaría vacante
se formará una clasificacion, y el

Tribunal la remitirá, con los ex-
. pedientes peysonales de cada uno

de los opositores, al Minisierio de
Gracia . y Justicia por conducto de
la Regencia 'de la Audiencia, sin
que poi . la Secretaría de esta se
exijan ' derechos ä los opositores.

Art. 8." En visa de todo se
hará el nombramiento por el Mi-
nisterio de Gracia y Justicia en
favor del aspirante a. quien se con-
sidere mas digno.

Madrid cinco de Enero de mil
ochocientos sesenta y nueve.—El

' Ministro de Gracia y Justicia, An-
tonio Romero Ortiz.

ar. mulr e=e 	 eewur.. .1a,,rsue.

AUPPLEHO TRIBUNAL DE JUSTICIA

DECRETO.

A todos los que las presentes
vieren y entendieren, y ä quienes
toca su observancia y cumplimien-
to, sabed: que el Gobierno Provi-
sional de la Nacion ha decretado
.lo siguiente:

«En el pleito pendiente ante el
Consejo-de Estado en primera y
única instancia, entre partes', de
la una el Dr. D. Diego S L;a 1;e2, en
representa" ion del Ayuntamiento
de Adamilz, provincia de Córdoba,
demandante. y de la otra 01 Fis-
cal, en nombre de la Administra-
cion general, demandada sobre ex-
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cepcion de la venta de varios ter-
renos como de aprovechamiento
comen:

Visto:
Vista la instancia que el refe-

rido Ayuntamiento dirigió al Go-
bernador de la provincia solicitan-
do la excepcion de ventas de va-
rios terrenos del término que no
fueran de dominio particular, por
ser todos de cornun aprovecha-
miento en virtud de varias reales
cédulas y de la posesion inmemo-
rial en que estaban de ellos de
mancomun con las villas de los
Pedroches:

Vistos los documentos en que
acempafió la expresada instancia
y entre ellos: primero, una certi-
ficacion del Secretario de aquel
Municipio con el V.° B.° del Alcal-
de, en la que se ma.nifiesta que en
1 .;61 dos peritos nombrados por
el Gobernador de la provincia y
el referido Alcalde practicaron la
mensura de los terrenos montuo-
sos del término, y resultó tener
6.063 hectäreas, un ärea y 95
centiä.reas, como consta en los Bo-

letives en que se anunciaron para
la venta: segundo, otro certifica-
do de la misma procedencia é idén-
tica forma, en virtud del cual, y
con referencia al respectivo expe-
diente, se hac« constar que todos
los bienes del caudal de aquellos
Prapios se enajeron en 1838 ä
consecuencia de real decreto de 24
de Agosto de 1834, no quedando
por tanto desde entónces otros
terrenos no enajenados mas que
el aprovechamiento eomun de to-
dos los montes bravos cubiertos
ä la vez de peñascales, cuyo goce
para la sementera en rozas y el
de ganados de los vecinos tenian
desde inmemorial, sin que el pue-
blo contase con otros terrenos no
enajenados que el mencionad9
aprovechamiento de MaTICOM uni-
dad con los pueblos limítrofes: ter-
cero, otra certificacion de igual
procedencia, en la que se expresa
que en la ordenanza de Córdoba
de 1480 y confirmado por diferen-
tes reales cédulas, y con especia-
lidad en la expedida en Vallado-
lid en 3 de Abril de 1494, se con-
signa que los vecinos de Adamúz
han disfrutado con sus ganados
del referido aprovechamiento en
la forma mencionada; y que asi-
mismo aparece de la escritura ce-
lebrada en 24 de Febrero de 1489,
y que al efecto se trascribió entre
el Concejo de Adamúz y los de las
Villas de los Pedroches, para la
demarcacion de límites de sus res-
pectivos términos que estaban pro
indiviso: cuarto, dos informacio-
nes testificales practicadas, una
ante el A.calde de Adamilz y otra
ante el Jozgado de primera ins-
tancia de Montero, en las que de

acuerdo con lo manifestado por el
Municipio se acredita que el tér-
mino de aquella villa era desde
inmemorial de aprovechamiento
comun:

Vista la certificacion del Se -
cretario del Gobierno de la pro-
vincia de 9 de Octubre de 1862,
en la que se dice que reconocidas
las cuentas municipales de Ada-
muz desde 1835 ä 1855, aparece
que los terrenos de Propios radi-
cantes en su término han satisfe-
cho por el 20 por 100 de contin-
gente las cantidades que al efecto
expresan, que fluctúan entre 869
reales que pagó en 1846, y 7.678
reales que pagó en 1835; 1847 y
1849 no aparece ingreso alguno:

Vista la relacion de los nom-
bres y condiciones de las 35 dehe-
sas y tierras que se pretende ex-
ceptuar, dada por el Secretario del
Ayuntamiento de Adamúz, y vi-
sada por el Alcalde, con referen-

' cia ä los Boletines oliciales de la pro-
vincia, correspondientes ä los dias
21 y 23 de Diciembre de 1861, en
que se anunciaron para la venta,
de la que aparece que las fincas
mencionadas son una dehesa nom-
brada el Aguila y el Pollo; otra
llamada Solanas de Joroba; otra
titulada Chozuela de Navarro, Bar-
ranco de Padre Cid y Umbrias
Palomo; otra denominada Barran-
co del Corzo; otra conocida por
Cerro de las Carboneras y Posada
del Rio; otra designada por la Ga-
llega; otra llamada la Sevillana;
otra de los Lazos; otra Valle de lo
Excusado; otra de los Podos; otra
Malanden; otra Valle de la Palan-
ca; otra Cerro del Pizarro; otra
Longuillos Altos; otra Longuillos
Bajos; otra Mudapelos; otra co-
nocida por la Marquesa; un peda-
zo de tierra nombrado Solanas de
la Palanca; otro llamado Umbri-
huelas de la Cuesta de la Palanca;
una dehesa nominada Chaparro
de las Ratosillas; otra Cerro del
Cabrahigo; otra Umbría del Bata-
nejo; otra Umbría de la Vega; otra
Umbría de la Marquesa; otra ti-
tulada Jarales del Ventillo; otra
las Vívoras; otra Loma de Faja-
relo; otra Cerro de la Zamarrilla
y Jarales de la Venta; un pedazo
de tierra denominado Boqueron de
Varas; otro Solanas del Queigal;
otro Puntal del Farolon de Enzúa;
una dehesa nombrada Abades y
Campillos; otra titulada Morrillos
de Rocha, y un pedazo de tierra
llamado Valle de los Bermejales:

Vista la comunicacion del Al-
calde de Adamitz, en que con re-
ferencia ä un acuerdo del Ayun -
tamiento consignó que el aprove-
chamiento comunal que los veci-
nos tenian en aquellos bienes con-
sistia en las lef)as como combus-
tible para los usos ordinarios, en

. 	 .
los pastos para los ganados de los
vecinos mancomunadamente con
los de otras villas, y en la aplica-
cion de los terrenos como sativos
alternativamente, con la vigési-
ma parte de dichos terrenos en
sementeras de rozas para la pro-
duccion de cereales atendiendo ä
su ínfima calidad, pues que una
vez sembrados tienen que tras-
currir 20 años para poderlos uti-
lizar de nuevo; que ä pesar de
contarse con este recurso, no pu-
do ni con mucho cosecharse en su-
ficiente cantidad para las mas pe-
rentorias necesidades por carecer-
se casi absolutamente . de otros la-
brantíos, y que en aquellos ä. que
se refiere la excepcion solicitada
el Ayuntamiento no conoce plan-
tacion de arbolado ni viñedo:

Vista la certificacion del Co-
misionado de Bienes nacionales de
la provincia, en la que manifiesta
que los terrenos que pide el Ayun-
tamiento aparecen con los núme-
ros desde el 1.584 al 1.627, ämbos
inclusive, del inventario de Pro-
pios, sin que hayan sido enajena-
dos; que de los antecedentes que
obran en aquella dependencia re-
sulta que la mayor parte de los
terrenos de esta clase han sido ro-
turados y plantados de viñedo y
olivar, por manera que la preci-
tada reiacion del Ayuntamiento
debe ser de los terrenos que se
disfrutan en sementeras periódi-
cas y otros aprovechamientos, se-
gun declara el propio Ayunta-
miento en la comunicacion ante-
rior, ya que no consta que el pue-
blo de Adamúz tenga otras fincas
que los terrenos expresados:

Visto el dictämen del Prerno-
tor fiscal de Hacienda en el sen-
tido que debe accederse ä la pre-
tension de la Municipalidad re-
currente, en atencion ä que no
cuenta con otros terrenos que de-
dicar al objeto para que los soli-
cita:

Visto el informe de la Diputa-
cion provincial, en que por el con-
trario, atendiendo ä ser una gran
parte del terreno labrantío, ä que
ademäs eran notorias las rotura-
ciones que de continuo se estaban
haciendo en el término para plan-
tar olivares y viñedo, á que no
podria sostenerse que tal aprove-
chamiento fuera cornun en el sen-
tido de la ley, opinó que procedia
la venta de los terrenos de que se
trata:

Vistos los dictámenes evacua-
dos en este mismo sentido por la
Junta provincial de Ventas y Go-
bernador de la provincia, el cual
añade que consideraba innecesa-
rios para el objeto que el Ayun-
tamiento solicita de los terrenos
de que se trata, porque habién-
dose apropiado de sus vecinos, mu-

ch o tiem po hace, considerable rul-
mero de miles de faneg,:ns de los
mismos terrenos que tienen ocu-
pados con plantaciones de viñedo
y olivar, los pocos ganados que
existen en el pueblo pueden muy
bien alimentarse en ellos caso ne-
cesario:

Vista la órden de la Direccion
general del ramo, en la que se
dispuso que ä tenor de lo mani-
festado por la Diputacion pro-
vincial se acredite en el expedien-
te en qué ferina se habian veri-
ficado las roturaciones, y si estas
tenian el caräcter de arbitrarias

autorizadas; y las contestacio-
nes del Alcalde ä tales pregun-
tas, en la primera de las que ma-
nifiesta , que no constaba en aque-
lla Alcaldía que en los torrenos
de que se trataba se practique nin-
guna clase de roturaciones arbi-
trarias ni autorizadas, ni se ha-
ga de ellas otra aplicacion que
la correspondiente ä los aprove-
chamientos comunales; y en la se-
gunda, despues de confirmar lo
mismo, añade que en tiempos mas

menos remotos, ciertos vecinos
se han apropiado arbitrariamen-
te terrenos que han reducido 6
van reduciendo ä cultivo; pero
por lo que se refiere ä los terre-
nos de comun aprovechamiento,
los Ayuntamientos han protegi-
do decididamente el derecho de
los vecinos, y no solo no han au-
torizado roturaciones ni ninguna
otra clase de disfrute permanen-
te y exclusivo, sino que antes
bien han procurado mantener ín-
tegros los terrenos y derechos co-
munales:

Vista la &den del expresado
centro directivo, en la que se pre-
viene que por el Secretario del
Gobierno de la provincia se cer-
tifique de nuevo, con referencia
ä las cuentas municipales, el
nombre de las fincas que resul-
tan con productos á los Propios,
y las cantidades que por cada una
de ellas hayan ingresado; pues la
precedente certificacion no tiene
la suficiente expresion al indicar
en globo que los terrenos de Pro-
pios han satisfecho las sumas que
indica, siendo tanto mas necesa-
ria dicha aclaracion, cuanto que
los terrenos solicitados por el pue-
blo de Adarnuz lo son en el con-
cepto de comun aprovechamien-
to, pretendiendo probar el Muni-
cipio que nunca han pertenecido
al caudal de Propios ni han figu-
rado con este nombre:

Vista la certificacion de 1.° de
Febrero de 1865 que en su conse-
cuencia expidió el Secretario del
Gobierno de Provincia, en la que
expresó que examinadas nueva-
mente las cuentas municipales de
de la villa de Adamuz desde el
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afro de 1835 á 1855, ambos in-
clusive, aparece que los terrenos
de Propios radicantes en su tér-
mino, llamados la Dehesa Vieja,
Haza de los Llanos número pri-
mero y segundo, y número de
idem, Haza de Pozo Viejo, una
casa calle de la Plaza, otra idem
calle de . las Fuentes, un pedazo
de tierra calina junto al Guadal-
quivir, corno de cinco fanegas, y
dos barcos sobre el Guadalquivir,
han satisfecho por el veinte por
ciento de contingente las can-
tidades que á continuador] es-
pecifica, que fluctúan entre 869
reales vellon y 7.678 anuales, co-
mo se indicó en la anterior cer-
tificacion de9 de Octubre de 1862,
apreciando tambien que en los
arios de 1835, 1847 y 1849 no re-
sulta ingreso alguno:

Visto el acuerdo de la Junta
superior de Ventas de 2 de Setiem-
bre de 1865, que de acuerdo con lo
propuesto por la Direccion gene-
ral del ramo desestimó la excep-
cion solicitada, y dispuso que se
concediera el plazo de un mes al
Ayuntamiento den Adamuz para
reclamar una dehesa boyal; y que
á este fin al verificarse las ventas
cuidara el Comisionado de no
anunciar las fincas que por su
proximidad al pueblo fueran mas
adecuadas al referido objeto:

Vista la real 'órden de 26 de
Octubre de 1865, que puso termi-
no al expediente gubernativo, en
virtud de la cual se confirmó en
todas sus partes el anterior acuer-
do de la Junta en consideracion á
que, por las causas y circunstan-
cias que acompañan á los terrenos
de que se trata, han perdido el
carácter comunal. si le tuvieron,
puesto que se han roturado y se
han hecho plantaciones en ellos
pagando el 20 por 100 de Propios,
y á que solo teniendo ganados de
labor podrian concederse á dicho
pueblo los terrenos que de los mis-
mos solicitara, enajenándose los
demás:

Vista la demanda interpuesta
ante el Consejo de Estado por el
Ayuntamiento de Adamuz solici-
tando la revocacion de la real ór-
den que antecede, y la declaracion
de que deben ser exceptuados de la
venta los bienes que en concepto
de aprovechamiento cornun tiene
reclamados:

Vistos los documentos que pre-
senta, y muy especialmente: pri-
mero, la certificacion expedida en
10 de Abril de 1866 por el Secre-
tario del Gobierno de la provincia,
en la que se acredita, que exami-
nadas las cuentas municipales de
Adarnuz, respectivas ä los 20 años
trascurridos desde 1835 al 1855,
ambos i nclusive; exceptuando las
de los arios 1835, 1841 y 1852 por

no encontrarse estas en el Arehi-
vo, no aparece en ninguno de los
cargos ni en los inventarios del
caudal de Propios que se acompa-
ñan á los mismos las 35 fincas de
que antes se hizo designacion no-
minal y que en el documento se
trascriben con sus mismos eom-
bres, concluyéndose por afirmar
que los expresados terrenos que se
pretenden exceptuar-: dd la venta
no han sido arrendados ni arbitra-
dos, ni han pagado el, 20e por 100
de Propios en. el periodo meneio-
nado: segundo, certificador] del Se-
cretario del Ayuntamiento de Ada-
muz, en la cual se expresa que
examinadas las cuentas de la villa,
relativas á los años de 1835, 1.841
y 1852, que existen en aquel Ar-
chivo, no aparecen en los inventa-
rios de ellas las 35 fincas en cues-
tion, ni se han arbitrado ni arren-
dado, ni pagado el 20 por 100 de
Propios en los referidos arios: ter-
cero, certificacion . de haber entre-
gado el Ayuntamiento de Adamuz
en los arios de 1835, 1841 y 1852
en las oficinas de provincia las
cuentas municipales correspon-
dientes á los mismos años:

Visto el escrito de ampliacion
á la demanda, presentado por el
Doctor D. Diego Suarez, admitido
como parte á nombre del Ayunta-
miento, en el cual reitera. la pre-
tension formulada por dicho . Mu-
nicipio en razon, entre otros fun-
damentos, á que con los documen-
tos presentados y pruebas del ex-
pediente se demuestra como un he-
cho incontestable el aprovecha-
miento comunal de las fincas ob-
jeto de debate, sin que pierdan tal
carácter, segun la jurisprudencia
establecida, por la circunstancia
de haberse roturado para sembrar',
rozas, puesto que los vecinos han
disfrutado en coman de Iós ras-
trojos; á que es gratuita la afirma-
cion de que los terrenos han sido
roturados y plantädos de viñedo y
olivar, y á que tampoco es exacto
que hayan págado el 20 por 100 de
Pi opios, como se acredita por las
certificaciones del Secretario
Gobierno de provincia, libradas en;
1. 0 de Febrero de 1865 y 10 de
Abril de 1866, por las expedidas
por el Secretario del Ayuntamien-
to reclamante y por las justifica-
ciones testificales: 	 'L'a

Vista la contestacion del Fis-
cal pidiendo la absolucion de la de-
manda y la confirmacion de la
real órden por la misma impugna-
da, fundándose principalmente en
que no teniendo el pueblo de Ada-
muz desde 1838 mas bienes que los
que hoy Pretende que se excep-
túen, y apareciendo pagado desde
aquel año hasta 1855, segun la cer-
tificacion del Secretario del Gobier-
no de la provincia de 1.° d6 Pebre-

eoale 1865,:e1;20 por, 100 d,C.Pro-
pie§ por terrenos de:aquel termi-.
no, l OS que pide se exceptúen cua-,

wiiera que sean ystis , nombres,:
e han de ser nreeisamenteale los que

pagó ,e1 20 por,100 5 y. por lo ;mis-
mo, dando esta rentar no fueegra-
tuito , su disfrute; y en que el apro-
vecharrilento. älairor de los expre-
sados terrenoSyeireacotainie,nto y
plan tacion eXcliuyeneor su índole
el uso corno mil Ancti n ter ruin pido
de todes!y .cadaalno de- los vecinos
en el todo.de los 4errerios:

Visto el párrafo.:91°. deleart. 2.°
de la ley de 1.° de. Mayó, de 1855,

-.que exceptúa de: la;desamortiza-
cion los • terrenos- de aprovecha-
miento. comun de los pueblos, pre-
via declarac•on de serio, hecha por
el Gobieriah , oy.endoeá los Ayunta-
mientos y Diputaciones provincia-
les respectivos: . 	 . • e : ;
• Visto el art. 153 .de la instruc-

cidn dictada para su *enhielaren
3 1  del rnisinomes y año, que.para.

, declarar la oxee-pelen exig,.e que :el
disfrute. de dichesbienes häya 'sido

•,Comun, y, gratuito -al ;menos-en los.
veinteaños anteriores al de 1855:

Visto , e1 arte 4•0 del realniecre-
to de 10 de Julio de 1865, :que,de-
clara que esta,clase de bienes pier-
den sir :caráéter comunal por ei

, ,hecho de haber sido arbitrados y
„pagado el 20 (per 100 de Propios.

Considerando que pl Ayunta-
miento de Adanruz ha justificado

, legal y eum,plidarnente el derecho
ä que se exceptúen de la venta loa

:terrenos que eia. .su demanda re-*
clama como de aprovechamiento
com un; pues además de otrasprue-
bes de menor importaneia,..ebrän
en el expediente des certificacio
nes libradas en 19° .de Febrero . de
18(35 y 10 de , Abril de 1866 per el. 	 •
Secretario. lel,Gobierno cifilsde;la
provincia de C�Tdoba ,, en , las qpe
se aeredita que por los enunciados
terrenos nunca so ha pagado 91,,p
por 100 de Propios, y que si. bien
lo hicieron per otros Menes que
al citado puebloperten,eeian desde
el ario de, 1838 al , de 4e,„ estos
eran diferentes de los .qufiguran
en la demanda:

Considerando que contra esta
prueba tan. directa ?, tan terminan-
te y ta..n conkaida, 4,4clininistp-
cion apela á dato.C,indireetes Y. ra-
zonamientos de induccidn qge ca-
recen deelaeficacia necesaria para
contratarel,yalor. de aquella prue-
ba, siendo de notar que inveca co-
mo un comprobante Indestructi-
ble para negar la excepcien , la cer-
tificaeion de 1.7, de ,Febrero de
.1865 que. contradiee su int€,neion
y confirma el, derecho del :pueblo
de Adamuz;

El Gobierno Provisional, cen-
formandoseicon lo consultado, por

ela,Sala de lo ,Contencioso del 	 n-,

sejo de Estado en sesion rä que asis-
tie,ron D. Domingo Ruiz de la Ve-
ganPresidente; don J 'Ose Caveda,

•don Alvaro de Echar i, don Pablo
Jimerrez de Palacio, don José San-
chez Ocaña. don José Eugenio de
Eguizábal e deneDorningo Moreno,
don Tomás Retartillee.,Onn Juan
Antoine Zayas,„don; Rafael de
Lirniniana y .13rignol e y dog Carlos
Yauch y Copdálny, ha tenido á
bien dejar sin efeetelaereal órden
de 26 de Octubre de 1865,, y decla-
rar de aprovechamiente com un los
terrenos que, el Ayuntamiento de
Adanauz,readarna enesuedemanda.

Madrid vciatinueve„de Noviem-
bre de mil ochoeientos s,esenta y
ocho.—El Presidente edel Gobier-
no Provisional ,Y ; del Consejo de

,Francisco Serrano.
publjeacnion.--444o y, pu blica. -

do el anterior, decnetp, por el señor
Presidente accidental ; de la Sala
tereera del Tribuna,' Su p: .emo de
Justicia, en, audiencia, Viblica , de
este dia, aeerdá la misma Sala que
se tenga como resolucieu final en
la instancia y autos ä que se refie-
re; que-se una á. los mismos, se
netifique en forma ä las partes y
se inserte en la «Gaceta,» Cle que
certifico.

Madrid 15 de Diniembre de
18e. T- 41 SecretarioeRela,tor, Li-
cenci ado. JI414 ide Vea Balles-
teros.

M!1.....32CMG19.329..ALIMCMIMPX.S.SeglIUMGCMICIMUnr.:4;,

Nürn. 874.

D. Santiago de Jorge y.Hermoso,
Escribano público del número

..de esta cáidadde Montilla, No-
tario del colegio de la EXern a.. Au-

. ejediencia de Sevilla y Delegado
t v. del distrito de esta dicha ciudad.

Dore: que en este Juzgado
de primera instancia y por mi
testimonio se han • seguido autos

- por , demanda • 	 To~ de.Prie-
. go . Carrasquillo,• de este domici-

lio, defendiéndose 'y ayudándose-
le • por pobre cemol declarado le-
galmente por tal, aunque sin per-
juicio' del . pago .de derechos en
sue caso y dia, centra Andrés de
Lara, de la misma . vecindad, so-
bre liberacioney cancelo de hipo-
tecas voluntarias, ,que resulté • ha-
ber impuesto sobre: una casa ea-
Ile Palomar de, esta publacion: ,en
cuyos . autos sustanciados que han
sido por el trámite legal en re-
beldía del dicho demandado Lara,
ha. recaido la sentencia definiti-

•va .que literalmente copiada es
como sigue: .

. SentenchL —En la ciudad. de
Montilla ä treinta de Noviembre
de mil ochocientos sesenta y ocho:
En el pleito . seguido; en este.Juz-
gado á instaecia de Tomás de
Priego .conta Andrés de Laxa,e, •
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sobre que le alze hipoteca que 1 el Andrés de Lara á Tomas de
afectan una casa calle Palomar, 	 Priego la media casa calle Pa-lo-

tilla ä veinte y dos de Diciembre puesto personal. Se ha-
de mil ochocientos sesenta y echo. -. Han de venta en el des-
-1- Sailtiago de Jorge .,v Herirles°. 	 , aélio de es

te periódico.que el Lara vendió al Priego:
Resultando que por escritura

otorgada en veinte y nueve de
Febrero de mil ochocientos se-
senta, ante el Escribano D. Fran-
cisco Carretero, Andrés de Lara
vendió á Rafael Hidalgo y Tomas
Priego, una casa calle Palomar,
número vim.ero, en cuatro mil
reales, de los que recibió en el
acto dos mil, 3ddespues los otros
dos mil restantes en diez de Ene-
ro de mil ochocientos sesenta y

uno, por libre de toda afeccion
Y gravamen, obligáddose ä la
eviccion y saneamiento:

Resultando que en quince de
Mayo de mil ochocientos sesenta
y cuatro, el Tomás de Priego ven-
dió á su vez á Antonio Delga-
do Cobos la media casa que ha-
bia comprado, por libre tambien
de gravamen, y al presentar la
escritura en el registro de la pro-
piedad, se suspendió la inscrip-
cion por omitirse la relacion de
gravámenes que afectaban la fin-
ca, que segun certificado del Re-
gistrador eran siete, entre ellos
una hipoteca impuesta por Lara
á favor de D. Pedro Luis de Rio-
b6o en garantía de mil cuatro-
cientos reales por la compra de
un carro; y otra á favor de Don
José Conde Vazquez, vecino de
Santa Maria de Nieva, en garan-
tía de dos mil doscientos reales
por la compra de un mulo:

Resultando que con certifica-
do de haber intentado sin efecto
la conciliación en p:lmero de Fe-
brero, acudió al Juzgado el Prie-
d.o solicitando se condenase al La-:-
ra á que levante las dos hipote-
cas impuestas sobre la casa y le
resarciera los perjuicios que le
habia ocasionado, alegando ade-
mas de los hechos referidos, que
vendida la casa por Antonio Del-
gado á Manuel Luque Trapero,
y obligado este á entregar al de-
mandante mil doscientos ochen-
ta reales, resto del valor de la
casa en que la enagenó á Delga-
do, se niega á ello, mientr as no
se la libre de afecciones:2

Resultando que conferido tras-
ladó con emplazamiento á An-
drés de Lara, no compareció á
contestar la demanda, y declara-
do rebelde ha seguido por sus
trámites, sin oposición de Lara,
certificando el Registrador de la
propiedad en veinte y tres de
Mayo que la hipoteca á. favor de
José Cunde estaba cancelada, pe-
ro no la de Don Pedro Luis Rio-
b6o, porque el documento presen-
tado, aunque justificaba et pago,
le fai taLad requisitos para ;a ins-
cripcion:

Considerando que vendida por

mar número primero, por libre
de todo gravamen y obligándose
en el mismo documento á salir
á la defen3a del cualquier grava-
men que resultase, indemnizán-
doles de las costas y perjuicios
que se le ocasionasen, debe cum-
plirse esta obligacion, tanto por
que habiéndose pactado espresa-
mente, tozudo esta de cumplirla, se-
gun la ley primera, título prime-
ro, libro diez de la Novísima Re-
copilacion, cuanto porque esta es
una condicion natural del contra-
to de venta, aunque no se pac-
te, segun la ley treinta y dos,
título quinto, partida quinta :

Considerando que apareciendo
del certificado del Registrador que
contra la casa en cuestion exis-
te sin cancelarse la hipoteca im-
puesta por Andrés de Lara á fa-
vor de Don Pedro Luis de Rio-
b6o en garantía de mil cuatrocien-
tos reales, habiendo el Lara ven-
dido la casa como libre; obliga-
do está á librarla á su costa de
este gravá.men, indemnizando á
Priego los perjuicios que le haya
ocasionado:

Considerando que el Priego
está privado desde Noviembre de
mil ochocientos sesenta y seis
de los mil doscientos ochenta rea-
les que mantiene en su poder el
Manuel de Luque Trapero, has-
ta que le otorgue la escritura de
venta de la media casa, lo que
no ha tenido efecto por no ha-
berse cancelado la obligación im-
puesta por el Lara,

Fallo que debo condenar y
condeno á Andrés de Lara en re-
beldía á que en el término de
ocho chas libre la media casa que
vendió á Tomás de Priego, de la
hipoteca impuesta á favor de Don
Pedro Luis Riobóo; y no verifi-
cándola, le abone los mil dos-
cientos reales que retiene en su
poder Manuel de Luque Trapero,
subrogándose Lara para el cobro
de aquella cantidad, condenán-
dole además en las costas de este
juicio.

Y por esta su sentencia defi-
nitivamente juzgando, así lo pro-
veyó, mandó y firma S. Sria.—
Valentin de Santiago Fuentes.

Lo relacia.nado con la debida
extension consta y parece de otros
autos, y el definitivo insertos
corresponde á la letra con su
original en los mismos á que me
remito.

Y para la correspondiente in-
sercion en el Bolean oficial de la
provincia, segun se ha mandado
en providencia de 19 de los cor-
rientes, por lo tocante al decla-
rado en rebeldía Andrés de La-
ra, deduzco el presente en Mon-

ANt

Anendamiento.

Para desde 1.° de Enero del
año próximo de 1870, se arrien-
da el cortijo de Estebania la ba-
ja, situado en la campiña de es-
te termino.

En la Secretaría del E. Sr.
Marqués pe Valdeflores se tra-
tará.

Decreto sobre clases
pasivas de 22 de Octubre de 1868
dictando reglas para la revision
de espedientes, ilustrado con no-
tas al mismo necesarias. Un cua-
derno al precio de 2 rs.

Legisiacion española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel L a la Católica hasta el
año de 1869, recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs.

—
Catecismo de la Tri-

nidad liberal, soberanía. libertad,
igualdad; .6 sea el derecho públi-
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8. 0 ä 6 rs.

Ley municipal y ley
orgánica provincial, anotada la
primera para su mejor inteligen-
cia. Precio 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

ESCRITURAS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despacho de este pe-
riódico.

PL1EGi ;S
de repartimiento del im-

..,Suevo sisteiyia legal
de pesas y medidas, puesto .al Al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, .ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Coleccion de Códigos y leyes
de Espaa-la, publicada bajo la di-
reccion de los licenciados en de-
recho civil y administrativo den
Esteva!' Pinel y don Alberto Agui-
lera y Velasco: 3 tomos en cuar-
to mayor, su precio 110 rs.

T. Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
eacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en Cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
tario, director del Boletin de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fölio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en general, por
D. Juan de 'Dios Navarro: 3 to-
rnos en ME°, precio 75 rs.

3MPOILiTANTE.

Se suscribe ai BoLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones

al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

Imprenta, libf eria y litografia del D1 -
BW DE CÓRDOBA ? 	 F croando, 34,

x.r.mrae
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